
HONORAB¡f CONCEJO DEUBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia, del Chubut

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA 16

CIitlGlfrlAL,

CONCEJO DELIBERA}{TE
DE DICIEMBRE DE 1997,

ORDENANZA No.57l97

VISTO:
La solicitud presentada por el Sr.Director de la Escuela ProvincialT40 EMETA Y

CONSIDERANDO:
qUE, qr lu.i* solicita la prórroga de la Ordenarua21l9§referida a la autorizaciln
de faenamiento de animales ,

QUE, es necesario regslarizar la situación de dicha autoizaciínpara dar continuidad a las

tareas que desarollan alumnos de lá Escuela 740 EMETA

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,.en uso

de facultades que le son propias, sanciona la presente :

ORDENANZA

ARTÍCULO 1': PRORRÓGfJESE por el término de seis meses apartir de la sanción de la
presente, la Ordenanza26l95.-
ARTICULO 2": PASE al Ejecutivo Municipalpara su implementación.-
ARTÍCULO 3": REGÍSTRESE, COMTJNÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE.-

ti

REGISTRADA BAJO ACTA 556.---....



POR TAIITO: Téngase por OrdenanzaMunicipal '

F^IECT-ITIVO MTI¡ICIPAL DE TREVELIN.

IREVELIN, 22 deDiciemhre de Mil No"*rr*n os Noventa y Siete.--
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